
Año 94 Agosto de 1947 Núm. 8 

BOLETIN OFICIAL 
DEL 

O B I S P A D O D E S A L A i V I A I ^ C A 

SECCION OFICIAL 

Documentos Episcopales 

EDICTOS anunciando oposiciones para proveer 
la Canonjía de Magistral, otra con la carga 
de Archivero y el Beneficio de Tenor de la 
Santa Iglesia Basílica Catedral. 

N o s E L O B I S P O , D E Á N Y C A B I L D O DE L A S A N T A I G L E S I A 

B A S Í L I C A C A T E D R A L DE SALAMANCA: 

HACEMOS SABER: Que por traslado del Muy 
Ilustre Sr. Dr. D. Aniceto Castro Albarrán a la Ma-
gistralia de Madrid, está vacante en esta S. I. B. Ca-
tedral la Canonjía Magistral, cuya provisión ha de 
hacerse, previa oposición, en conformidad con el vi-
gente Convenio entre la Santa Sede y el Gobierno' 
español. 
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Por tanto, quienes quisieren mostrarse opositores 
a dicha Prebenda han de comparecer ante el infras-
cripto Canciller-Secretario de Cámara y Gobierno 
del Obispado de Salamanca, en el plazo de cuarenta 
dias, prorrogable a nuestra voluntad, a contar de la 
fecha de este Edicto, por si o por Procurador de-
bidamente autorizado, a firmar la oposición y pre-
sentar los títulos originales que acrediten las cuali-
dades prescritas por el mencionado Convenio, y ade-
más la fe de Bautismo, titulo de Presbítero, Letras 
testimoniales de sus respectivos Prelados y autori-
zación de los mismos para opositar y para posesio-
narse de la Prebenda en caso de obtenerla, si fueren 
extradiocesanos. 

Los ejercicios de la oposición serán los siguientes: 
Predicar en castellano una Homilía durante 

tres cuartos de hora, sobre uno de los tres pasajes de 
los Santos Evangelios que tocaren en suerte, de entre 
los veinticinco que señale el Tribunal de oposiciones. 

2° Predicar en castellano durante media hora 
un sermón dogmático o moral sobre la materia de 
una de las tres Cuestiones que tocaren en suerte, de 
entre las cincuenta de la Suma Teológica, que se in-
dican en el ejercicio siguiente. 

5." Disertar en latín, durante tres cuartos de 
hora, sobre la Cuestión que eligiere el opositor, de 
las tres que señalare la suerte, de entre cincuenta se-
leccionadas por el Tribunal, de los Tratados de la 
Suma Teológica de Sto. Tomás: De Verbo Incarna-
to (III, qq. i-59), De Gratia (I-II, qq. 109-114), De 
Virtutibus theologicis (II-II, qq. 1-46.); responder en 
forma a los argumentos de dos de sus coopositores 
por espacio de un cuarto de hora cada uno, y ar-
güir, en forma durante igual espacio de tiempo a 
dos de los coopositores. 

Para el primero y tercero de estos ejercicios dis-
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pondrán los señores opositores de veinticuatro horas 
de preparación; para el segundo dispondrán de ocho 
horas. 

Concluidos los ejercicios, procederemos a la pro-
visión y colación canónica de la expresada Canonjía 
en el opositor que juzguemos más apto, útil y con-
veniente al mejor servicio de Dios y de Nuestra 
Santa Iglesia Catedral. 

El opositor que fuere elegido, además de las obli-
gaciones comunes a los otros Canónigos, tendrá la 
de predicar doce sermones, que elegirá de la Tabla 
y no fueren exceptuados por el Rvdmo. Prelado, y 
todos los extraordinarios que juntamente acuerden 
el Prelado y Cabildo, debiendo predicarlos por si o, 
siéndole imposible, por persona idónea, previa Nues-
tra aprobación o la de Nuestro Cabildo. 

El Magistral, una vez tomada posesión de la 
Prebenda, no podrá admitir cargo, oficio o destino 
alguno que, a juicio del Rvdmo. Prelado y del Ca-
bildo, le impida la residencia o el cumplimiento de 
las obligaciones anejas a la Canonjía, entendiendo 
que una vez aceptado o retenido tal cargo, oficio o 
destino, podemos declarar vacante la Cononjia Ma-
gistral y proceder a proveerla, como si hubiere vaca-
do por defunción de su poseedor. 

Los señores opositores serán oportunamente avi-
sados del día en que han de presentarse en Nuestra 
Santa Iglesia Catedral pará dar principio a los ejer-
cicios de la oposición. 

En testimonio dé lo cual mandamos expedir y ex-
pedimos el presente EDICTO sellado con el de Nues-
tras armas episcopales y refrendado por Nuéstro iw 
frascripto Canciller-Secrelario de Cámara y Gobier-
no del Obispado. 
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Dado en Nuestro Palacio Episcopal de Salaman-
ca, a siete de septiembre de mil novecientos cuaren-
ta y siete. 

t FR. FRANCISCO, O. P. 
Obispo de Salamanca. 

L I C . P E D R O S A L C E D O R A M Ó N , 
Deán. 

Avelino Lópes de Castro, 
Secretario- Canciller. 

E D I C T O p a r a la p r o v i s i ó n d e la C A N O N J I A M A G I S T R A L d e 
la S . I. B . C a t e d r a l d e S a l a m a n c a , c o n p l a z o d e c u a r e n t a 
d í a s , q u e e x p i r a n el d í a d i e c i s i e t e d e o c t u b r e . 

N o s , D R . D . F R . F R A N C I S C O B A R B A D O V I E J O , O . P . , P O R 

L A GRACIA DE D I O S Y DE L A S A N T A S E D E A P O S T Ó L I C A . 

O B I S P O D E S A L A M A N C A . 

HACEMOS SABER: Que por defunción del M. I. se-
ñor D. Elias Ramos Martín, se halla vacante en Nuestra 
Santa Iglesia Basílica Catedral una Canonjía simple, 
que, a tenor del vigente Convenio entre la Santa Sedt; y 
el Gobierno español, deberá ser provista por oposicióa 
y mediante presentación de Su Excelencia el Tefe del 
Estado, sob"e una Terna que Nos le elevemos de en-
tre los que aprueben la oposición Mas, hallándose va-
cante el oficio de Archivero-Bibliotecario de l aS . I. C i 
tedral, que según sus Estatutos debe ser desempeñad • 
por un Canónigo, previa oposición, hemos determinado 
vincular a la Canonjía que Nos proponemos pi ove t i , 
la carga de Archivero-Bibliotecario de la S. 1. Ca > i al 
y de Director del Archivo dioces ino, con lasobMg.i 
nes que en este Edicto se determinan. 

Por tanto, quienes quibirren mostrarse oposito 
a dicha Prebenda, han de comparecer ,inte el iiifra> 
to Canciller-Secretario del Obispado dr Salam<i' c 
el piazo de cuarenta días, prorrog.ablc Nu--[ ia v< 
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tad, a contí^r de la fecha de este Edicto, por sí o por 
Procurador debidamente autorizado, a firmar la oposi-
ción y presentar los títulos originales que acrediten las 
cualidades prescritas por el citado Convenio, y además 
la fe de Bautisn^o, título de Presbítero, Letras testimo-
niales de sus respectivos Prelados y autorización de los 
mismos para opositar y para posesionarse de la Preben-
da en caso de obtenerla, si fuesen extradiocesanos. 

Los ejercicios de la oposición ante el Tribunal que, 
de acuerdo con el limo. Cabildo formaremos, con ios 
asesoramientos técnicos que juzguem.os oportunos, se-
rán los siguientes: 

Transcripción paleográfica, análisis y cataloga-
ción de dos documentos, desde el siglo xn al xvii, am-
bos inclusive, elegidos por el Tribunal. Para la ejecu-
ción de este trabajo se conceden cinco horas. Lectura 
pública del mismo y respuesta, durante no más de un 
cuarto de hora, a las observaciones que cada uno de 
dos coopositores creyeren hacerle durante otro cuarto 
de hora cada uno. Este ejercicio tiene carácter elimina-
torio. 

2.° Disertación histórica razonada sobre uno de los 
tres períodos de la historia de la Catedral salmantina, 
desde principio del siglo xiii, que señale el Tribunal. Se 
conceden cuatro horas para este trabajo escrito. 

3.° Disertación escrita, en un plazo de tres horas, 
de uno de los cinco siguientes temas, que tocare en 
suerte: 

a) Diferentes clases de letras usadas en los docu-
mentos españoles. 

b) Ornamentación y Miniatura en los códices espa-
ñoles. 

c) Las Bibliotecas de la Edad Media. La escritura 
de códices. El Scriptorium. 

d) Condiciones que debe reunir un Archivo. Libros 
que deben figurar en todo Archivo para el buen régi-
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men del mismo. Legislación Canónica sobre Archivos-
eclesiásticos. 

e) Organización de un Archivo y dificultades con 
que puede tropezar el Archivero. 

4.° Exposición en forma de lección, en latín, du-
rante tres cuartos de hora, de un tema del Tratado DE 
ECCLESIA,que eligiere el opositor de los tres que se-
ñalará la suerte, de entre los veinticinco en que el Tri-
bunal de oposiciones dividirá el Tratado; responder a 
los argumentos de uno de sus coopositores, por espacio 
de un cuarto de hora, y argüir, durante igual espacio 
de tiempo, a otro de los coopositores. Para esta lección 
hablada se conceden veinticuatro horas de prepara--
ción. 

Concluidos los ejercicios, y teniendo en cuenta sus 
resultados, elevaremos a Su Excelencia, el Jefe del Es-
tado, una Terna de los que, habiendo sido aprobados, 
juzguemos que más convienen al servicio de Dios y de 
Nuestra Santa Iglesia Catedral, y proveeremos la Pre-
benda en el que de los tres Nos propusiere Su Excelen-
cia, el Jefe del Estado. 

El que obtuviere la Canonjía, además de las obliga-
ciones comunes a los demás Canónigos, deberá desem-
peñar el oficio de Archivero-Bibliotecario de la S. Igle-
sia Catedral, a tenor del Art. 74 de sus actuales Estatu-
tos, y además deberá velar por la conservación del Ar-
chivo diocesano y llevar la dirección de los trabajos de 
mvestigación y de ordenamiento y catalogación de 
mismo. 

El Canónigo Archivero, una vez tomada posesión, 
no podrá admitir cargo, oficio o destino que, a juicio del 
Rvdmo. Prelado y del Cabildo, le impida la residencia 
o el cumplimiento de las obligaciones anejas a la Canon-
jía, en la inteligencia de que una vez aceptado o rete-
nido tal cargo, oficio o destino, podemos declarar vacan-
te la Canonjía y proceder a proveerla, como si hubiere 
vacado por muerte de su poseedor. . 
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Los Sres. opositores serán oportunamente avisados 
del día en que han de presentarse en Nuestra S. Iglesia 
Catedral, para dar principio a los ejercicios de la opo-
sición. 

En testimonio de lo cual mandamos expedir y expe-
dimos el presente Edicto, sellado con el de Nuestras ar-
mas episcopales y refrendado por Nu"festro infrascripto 
Canciller-Secretario de Cámara y Gobierno del Obis' 
pado. 

Dado en Nuestro Palacio Episcopal de Salamanca, 
a siete de septiembre de mil novecientos cuarenta y 
siete. 

t FR. FRANCISCO, O. P. 
Obispo de Salamanca. 

Avelino López de Castro, 
Canciller-Secretario. 

E D I C T O p a r a la p rov i s ión de una CANONJIA S I M P L E , c o n 
c a r g a de A R C H I V E R O - B I B L I O T E C A R I O de S a l a m a n c a , 
con p lazo de cua ren t a d í a s , que expi ran el día d iec is ie te d e 
oc tub re . 

N o s , D R . D . F R . FRANCISCO BARBADO VIEJO, O . P . , POR 
LA,GRACIA DE DIOS Y DE LA SANTA SEDE APOSTOLICA, 
OBISPO DE SALAMANCA. 

HACEMOS SABER: Que por defunción de don 
Marcial Aniceto Alvarez, se halla vacante en Nues-
tra Santa Iglesia Basílica Catedral un Beneficio Me-
nor, que, a tenor del vigente Convenio entre la San-
ta Sede y el Gobierno español, deberá ser provisto 
por oposición y mediante presentación de Su Exce-
lencia el Jefe del Estado sobre- una Terna que Nos 
le elevamos de entre los que aprueben la oposición. 
Mas, hallándose vacante el oficio de Tenor de la 
Santa Iglesia Catedral, que, según los Estatutos de 
la misma debe ser desempeñado por un Beneficia-
do, previa oposición, hemos determinado vincular 
al Beneficio que nos proponemos proveer al cargo 
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de Tenor de la Sania Iglesia Catedral, con las obli-
gaciones que en este Edicto se determinan. 

Por tanto, quienes quisieran mostrarse oposito-
res a dicho Beneficio han de comparecer ante el in-
frascripto Canciller-Secretario del Obispado de Sa-
lamanca en el plazo de cuarenta días, prorrogable a 
Nuestra voluntad, a contar de la fecha de este Edic-
to, por sí o por Procurador debidamente autorizado, 
a firmar la oposición y presentar los títulos origina-
les que acrediten las cualidades prescritas por el ci-
tado Convenio, y además la fe de Bautismo, título 
de Presbítero, Letras testimoniales de sus respecti-
vos Prelados y autorización de los mismos para 
opositar y para posesionarse del Beneficio en caso 
de obtenerle, si fueren extradiocesanos. 

Los ejercicios de la oposición ante el Tribunal, 
que de acuerdo con el ílmo. Cabildo formaremos, 
con los asesoramientos técnicos que juzguemos 
oportuno, serán los siguientes: 

1." Cantar con acompañamiento de órgano la 
escala diatónica de DO a LA. 

2." Cantar una Obra de música litúrgica para 
Tenor, de su libre elección, la cual presentará por 
duplicado. 

3.° Cantar una pieza, cpn acompañamiento de 
órgano, que presentará a cada opositor el Tribunal 
con diez minutos de anticipación. 

4° Cantar con la Capilla la parte de Tenor de 
una Obra de Polifonía clásica o de Música litúrgica 
moderna, que señale el Tribunal con diez minutos 
de anticipación. 

5.° Cantar un fragmento de la «Angélica», que 
se le señale en el acto. 

6.° Traducir del latín al castellano un punto 
del Catecismo Romano, que señale el Tribunal, y 
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exponer por escrito su contenido doctrinal, durante 
un plazo de cuatro horas. 

Concluidos los ejercicios y teniendo en cuenta 
sus resultados, elevaremos a Su Excelencia, el Jefe 
del Estado, una Terna de los que, habiendo sido 
aprobados, juzguemos que más convienen al servi-
cio de Dios y de Nuestra Santa Iglesia Catedral, y 
proveeremos el Beneficio en el que de los tres Nos 
propusiere Su Excelencia, el Jefe del Estado. 

El que obtuviere el Beneficio, además de las 
obligaciones comunes a los demás Beneficiados, de-
berá desempeñar el oficio de Tenor de la Santa Igle-
sia Catedral, en conformidad con el art. 185 de sus 
actuales Estatutos, y además deberá cantar la «AN-
GELICA» y las partes de la PASSIO correspondien-
tes a voz aguda. 

El Beneficiado Tenor, una vez tomada posesión, 
no podrá admitir cargo, oficio o destino que, a juicio 
del Rvdmo. Prelado y del Cabildo, le impida la re-
sidencia o el cumplimiento de las obligaciones ane-
jas al Beneficio; teniendo entendido que una vez 
aceptado o retenido tal cargo, oficio o destino, po-
demos declarar vacante el Beneficio y proceder a 
proveerle, como si hubiere vacado por defunción de 
su poseedor. 

Los Sres. opositores serán oportunamente avisa-
dos del día en que han de presentarse en Nuestra 
Santa Iglesia Catedral, para dar principio a los eje-
rcicios de la oposición. 

En testimonio de lo cual mandamos expedir y 
expedimos el presente Edicto, sellado con el de 
Nuestras armas episcopales y refrendado por Nues-
tro infrascripto Canciller-Secretario de Cámara y 
Gobierno del Obispado. 

Dado en Nuestro Palacio Episcopal de Sala-
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manca, a siete de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y siete. 

t FR. FRANCISCO, O. P. 
Obispo de Salamanca. 

, ' AVELINO LÓPEZ DE CASTRO, 
Canciller-Secretario. 

E D I C T O pa ra la p rov i s ión de un B E N E F I C I O M E N O R , con 
c a r g a de T E N O R , de S a l a m a n c a , con p lazo de cua ren t a 
d í a s , que exp i ran el día diecis ie te de oc tubre . 

Cancillería-Secretaria del Obispado 

Relación del Estado de la Diócesis a la Santa Sede 
Por prescripción de! Derecho Canónico corresponde 

este año la Visita «ad limina», en la que el Rvdnno. Pre-
lado habrá de presentar al Sumo Pontífice una relación 
detallada, según la fórmula de la Sagrada Congregación 
Consistorial de 4 de noviembre de 1918, de la que en-
trcsacacamos el Cuestionario, concretado en algunos 
punt;os, que a continuación publicamos.-

Con el fin de que la relación que se presente al San-
to Padre sea lo más fiel y completa posible, M-ogamos a 
los Sres. Párrocos, Ecónomos y Encargados de Parro-
quia, que con toda diligencia exactitud nos envíen, 
antes del 10 de octubre, las' contestaciones a dicho 
Cuestionario. 

Las respuestas deben hacerse punto por punto y por 
el orden del Cuestionario, anotando para cada una el 
número y letra cofrespondiente, pero sin repetir la pre-
gunta. 

Deberán hacerse en pliegos de folio y en pliegos di-
ferentes para cada parroquia, anotando claramente la 
Parroquia a que corresponde y firmando cada relación 
el Párroco o Encargado. 

Los Sres. Arciprestes, además de, responder al Cues-
tionario en lo que afecta a su Parroquia, contestarán a 
las preguntas núm. 43 (47) en lo que afecta a los señores 
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^Párrocos y Ecónomos de su distrito, en hoja singular 
para cada uno. 

Iguales respuestas y en igual forma, nos darán los 
Sres. Párrocos o Ecónomos en orden a cada uno de los 
Coadjutores y demás Sacerdotes que habiten dentro de 
su territorio, expresando, además, su domicilio, sus ac-
tividades profesionales y sacerdotales. 

Salamanca, 23 de agosto de 1947. 
Avelino López de Castro, 

Canciller-Secretario. 

F O R iVl U L A R I O 
Sobre el estado de Parroquias v Arciprestasgos a que 

han de contestar los respectivos Encargados 
Parroquia de Arciprestazgo de 

1. [3, c] a) Número de habitantes de su territorio; 
b) cuántos de ellos son católicos; 
c) cuántos acatólicos; 
d) en qué sectas se distribuyen. Si entre los católi-

cos los hay de diversos ritos, indíquese cuántos y a qué 
ritos pertenecen. 

2. [3, f] C u á n t a s iglesias y ora tor ios públicos exis-
ten en su jurisdicción, a d e m á s del t emplo parroquial . 

3. [6] Si los administradores particulares, sean 
eclesiásticos o seglares, de cualquier iglesia o lugar pia-
doso canónicamente erigido, o dé las cofradías, rinden 
anualmente cuentas de su administración al Ordinario. 

4. [7] Si se observa lo prescrito: a) en el can. 1523 
sobre la forma de administración, y el llevar los libros 
de entradas y salidas; 

b) en el 1526 de no entablar pleitos sjn la licencia 
escrita del Ordinario; 

c) en el 1527 sobre abstención de actos que exce-
dan de una administración ordinaria; 

d) en el 1544 y siguientes, sobre dote congrua, ta-
blas de fundaciones piadosas, etc. 
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5. [8] Si aquellos que han recibido bienes fiducia-
les con destino a causas pías guardan lo que el canoni 
1516 establece, especialmente sobre la cuenta que han 
de dar al Ordinario. 

6. [9] Si en la venta, préstamo, permuta^ arriendo 
y enfiteusis de bienes se han observado todas las nor-
mas contenidas en los cánones 1530-1533, 1538-1542; y, 
si no, qué remedios se han empleado. 

Refiéranse ios principales contratos que se han he-
cho en este punto. 

7. [12] Cómo se cumple acerca de los estipendios 
de las misas lo determinado: a) en el canon 831 sobre 
la tasa sinodal. 

b) en el 835 sobre la prohibición de que los sacer-
dotes hagan acopio de misas, a las que no puedan sa-
tisfacer intra amium; 

c) en el 841 sobre remisión de las misas sobrantes 
al Ordinario; 

d) en los cánones 843 y 844 sobre los dos libros, 
personal y propio de las iglesias, para anotar las misas. 

8. [13] a) Si, conforme a-los cánones 12%, 1522, 
existen inventarios de los inmuebles, muebles y objeios 
sagrados de todas las iglesias, parroquias, cabildos, co-
fradías y otros lugares piadosos canónicamente erigi-
dos, en doble ejemplar, uno para la Parroquia, Cofra-
día, etc. y otro para la Curia episcopal; 

b) si se ha previsto, y de qué manera, que no se 
pierdan o se sustraigan los muebles y objetos sagrados 
a la muerte del rector de la iglesia o superior de la (>bra 
pía. Cánones 1296, 1300, 1302. 

9. [15] Si las iglesias parroquiales, cofradías y lu-
gares piadosos canónicamente erigidos tienen sus ar-
chivos, con los documentos propios de cada causa pia^ 
con los inventarios de los bienes, muebles e inmut ^ l t s . 
y con el catálogo de todos los documentos; 

y si se ha presentado a la Curia episcopal y deposi 
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tado en el archivo de ésta (canon 383) un ejemplar de 
dicho catálogo. 

10. [19] a) si se guardan las lej'es canónicas y li-
túrgicas en el culto divino, en la veneración de los San-
tos, de las sagradas imágenes y reliquias; en la admi-
nistración de los sacramentos, y en las funciones sagra-
das, lo mismo por ló que atañe a los ritos que por lo que 
se refiere a la lengua y canto; 

b) si acaso en estas cosas se han introducido cos-
tumbres particulares y cuáles son ellas, y si se pone em- ^ 
peño en hacerlas desaparecer o, por el contrario, se las 
-tolera y por qué razón. (Can. 731 y can. 1255 y sig.); 

c) si existen en las iglesias pinturas, estatuas y 
otras cosas ajenas a la santidad del lugar o menos con-
formes con las leyes litúrgicas, y si se hace algo para 
quitarlas; 

d) si se apartan siempre de la casa de Dios las reu-
niones profanas, y los mercados aun con destino a cau-
sas pías (Can. 1178). 

11. [20] Si el número de iglesias en cada localidad 
o parroquia es bastante para atender a la necesidad de 
los fieles. 

12. [21] a) si, por lo general, las iglesias están lim-
pias, adornadas con decencia y dotadas con suficiente 
menaje; ^ 

b) si las hay pobres, desaliñadas, ruinosas, y si se 
hace algo y qué para su reparación; 

c) señálense las iglesias insignes por su construc-
ción artística, pinturas u objetos preciosos, donde los 
haya, y dígase si se cuida de todo esto conveniente-
mente. 

13. [22] Si la entrada en las iglesias, cuando se 
ejercitan los divinos ministerios, es, como debe ser, 
completamente y siempre gratuita. (Can.. 1181). 

14. [23] a) Si se guardan debidamente las iglesias 
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para que no se hallen expuestas a robos y profana-
ciones; 

b) si están diariamente durante algunas horas abier-
tas al público (can. 1266) aquellas en las cuales se halla 
reservada la Sagrada Eucaristía, en especial las parro-
quiales; 

c) de qué modo se observan los cánones 1267 y 1268 
sobre la custodia del Santísimo Sacramento en un solo 
sitio y altar, y sobre el decoro y ornato extraordinario 
del mencionado altar; 

d) el canon 1269, acerca del estado del tabernáculo; 
e) el 1271, sobre la lámpara delante del Santísimo. 
15. [45, 1] Si el clero de su parroquia o arcipres-

tazgo en general tiene para poder vivir con decencia. 
16. [50, 1 y 2] a) Si dicho clero, en general, acepta 

con sumisión de los cargos que el Ordinario le confiere, 
conforme al canon 128. 

b) Si hay quienes, aun cuando todavía gocen de 
fuerzas, prefieren, no obstante, vivir ociosos. 

17. [52, 1 y 2] Si hay entre el clero algunos que: 
a) leen con escándalo diarios o periódicos o libros que 
desdicen de su estado. 

b) O indebidamente se mezclan en banderías mu-
nicipales o políticas. 

18.' [68, 3J a) Si los párrocos viven por regla 
general con holguf-a, y si de entre ellos pasan algunos-
necesidades. 

b) Si tienen generalmente su casa rectoral propia, 
al menos alquilada y suficiente; y, si no, qué empeño se 
ha puesto y qué probabilidades hay de que la puedan 
tener. 

19. [69] Si los párrocos, en general, cumplen con 
lo que prescriben: a) el can. 463, § 4, sobre prestar gra-

' tuitamente su ministerio a los que no se hallen-en c o n -
diciones de pagar; 

b) El 465, sobre la residencia; 
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c) El 466, sobre la aplicación de la misa pro populo; 
d) El 457, acerca de la administración de los sacra-

mentos y el celo por la salvación de las almas; 
e) El 468, sobre el cuidado de los enfermos; 
f) El 460, sobre la vigilancia que han de ejercer 

para que no se infiltren errores contra la fe o vicios; 
g) Y sobre las obras de caridad, "de fe y de piedad 

que han de instituir y fomentar en su parroquia; 
h) El canon 470, sobre la forma de llevar bien los 

libros parroquiales; 
i) Acerca de los ejemplares que todos los años han 

de remitir a la Curia episcopal; 
j) El canon 375, sobre los santos óleos, que los pá-

rrocos deben guardar en sitio decente y seguro. 
20. [70] Acerca del bautismo-, a), si cada iglesia 

parroquial tiene su pila bautismal, como lo prescribe el 
canon 744. 

b) Y, cuando los niños no se puedan llevar sin pe-
ligro o grave dificultad a la parroquial, si el párroco, 
conforme al canon 775, acude voluntaria y gustosamen-
te a la iglesia u oratorio público más próximo para ad-
ministrar el sacramento. 

21 [711 Sobre la Sagrada Eucaristía: a) si los pá-
rrocos ponen cuidado y empeño incansable para que, 
según el canon 863, los fieles se alimenten a menudo y 
aun diariamente con el pan Eucarístico. 

b) Para que (can. 865) los enfermos, mientras es-
tán en el pleno uso de su razón, reciban el Santo Viá-
tico. 

c) Para que, conforme a los cánones 1273, 1274 y 
1275, crezca el culto al Santísimo Sacramento, excitan-
do a los fieles a la cuotidiana asistencia de la Misa, a la 
práctica de la visita por la tarde, exponiendo en deter-
minados días la Sagrada Eucaristía y haciendo otras 
cosas útiles. 

d) Para que (can. 854),-respetando la debida liber-
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tad de los padres y confesores para juzgar de la-sufi-
ciente preparación de los niños para la primera comu-
nión, no descuiden los mismos padres su obligación y 
no se introduzcan otros abusos. 

^ 22. [72J Sobre la extremminción, si los párrocos 
so'n solícitos en hacer que los enfermos reciban este sa-
cramento, cuando se dan perféctamente cuenta de ello. 

23. [73] Sobre la celebración del maívimonio, si 
todos los párrocos ponen diligencia en observar cuanto 
se prescribe en el Código, libro III, tít. VII, acerca de 
la liber-tad de estado (soltería), dispensa de impedimen-
tos, ritos sagrados y anotación del matrimonio. 

24. [74] Sobre la catcquesis, si se guarda diligen-
temente por todos los párrocos lo que se determina: 

a) En el can. 1330, acerca del cateci.-,mo especial 
para la primera confesión y comunión y para la confir-
mación de los nifios; y 

b) En los can. 1331-1336, acerca de la enseñanza 
del catecismo, tanto para los niños como para los adul-
tos en los días de fiesta. 

25. [75] a) Sobre la explicación del Evangelio-, si 
observan todos la ley del canon 1344. 

b) Sobre la predicación sagrada: si en determina-
dos tiempos se predica con más frecuencia, según la 
norma establecida en el canon 1346, y se celebran san-
tas misiones, conforme al canon 1349. 

26. [76] Si los coadjutores y los demás que tienen 
cuidado de las almas cumplen laudablemente con sus 
oficios, a tenor del canon 473 y siguientes. 

27. [84] a) Indíquense cuáles son, en general, las 
costumbres del pueblo; cuál la vida cristiana privada de 
las familias; cuál la vida pública de los pueblos y ciuda-
des; si consiste más en el aparato externo y en las so-
lemnidades que en el verdadero espíritu de piedad. Y 
señálense, si las hay, las diferencias notables entre lu-
gar y lugar. 
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b) Qué se hace para que la profesión de fe cristia-

na se levante poco a poco, allí donde languideció ua 
tanto o se apartó del recto camino. 

28. [85J Con qué respeto mira él pueblo a los clé-
rigos y más en particular al Obispo y al Sumo Pontífice,. 

29. [86] Cómo se observan: 
a) El can. 1248, sobre el p recep to de oír ¡Vlisa y de 

abstenerse de trabajos serviles en los días de fiest¿i. 
b) Los can. 1252 y 1254, acerca de la abstinencia y. 

el ayuno. 
c) El can. 770, sobre la pronta administración del' 

bautismo a los niños. 
d) El 859, sobre la comunión pascual; cuántos de 

entre los hombres y las mujeres que profesan la reli-
gión católica, con todo la dejan, señalando el tanto por 
ciento de proporción. 

e) El canon 863, acerca de la comunión frecuente. 
f)- Los can. 865 y 944, sobre los últimos sacramen-

tos; si entre aquellos que se tienen por católicos hay 
algunos que difieren, descuidan o también rehusan es-
tos sacramentos, y señálese el número, con el tanto 
por ciento. _ 

g) Los can. 1203, 1239 y sig., sobre la reproba-
ción de quemar los'cadáveres y sobre los eaiierros; in-
díquese, como arriba, la proporción en que los llama-
dos católicos reciben sepultura con entierros puramen-
te civiles o irreligiosos; y si tal cosa sucede porque los 
derechos de estola son exagerados o por otra causa. 

30. [87j Acerca del matrimonio: a) Si existen ma-
trimonios meramente civiles, concubinatos y divorcios,, 
y en qué proporción. 

b) Si se han introducido vicios contra la santidad, 
del matrimonio. 

c) Qué se hace para desterrar estos males. 
31. [88] Donde hay católicos mezclados con aca-

tólicos y se contraen matrimonios mixtos, a) Dígase e 
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número de estos matrimonios, ya absoluto, ya relativo, 
a los matrimonios no mixtos; qué perjuicios se derivan 
de ahí para la religión. 

b) Si se observan por los contrayentes-las cláusu-
las del can. 1061. 

32. [89J Sobre Ja educación cristiana de la prole-. 
de qué manera los padres o los que están en sü lugar, 
satisfacen en el seno de la familia a esta gravísima obli-
gación contenida en los can. 1113'y 1372, y qué cuidado 
se pone para que los fieles no se abandonen en el cum-
plimiento de este deber. 

33. [90] Sobre las escuelas-: a) Si en las escuelas 
públicas, y principalmente en las elemeRitales, se guar-
da lo prescrito en el canon 1473;acerca de la instrucción 

-religiosa de los niños. 
• ID) Y si no se guarda, por ctialquier causa que sea\ 

si los fieles y el clero se cuidan de fundar escuelas con-
fesionales para los niños católicos y de apartarlos de 
las escuelas acatólicas, neutras, mixtas, conforme al 
canon 1374. 

34. [91] a) Exprésese con claridad el estado de las 
escuelas confesionales, especialmente de las elementa-
les; cómo se sostienen, cuántos alumnos asisten y con 
qué aprovechamiento. Y si no se ha logrado fundar es 
cuelas confesionales, indíquense las causas. 

b) Y dígase si, por medio de diversas obras post-
escolares, oratorios festivos. Congregaciones Maria-
nas, escuelas catequísticas o de otras maneras, se ha 
mirado con todo empeño por la preservación de los ni-
ños y de las niñas. 

35. [92] De las Asociaciones religiosas y piadosas 
de seglares; 

a) si existen en la parroquia y arciprestazgo Orde-
nes terceras de seglares; 

b) Item Cofradías, especialmente la del Santísimo 
Sacramento y de la Doctrina Cristiana; 
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c) Otras pías Uniones, sobre todo para jóvenes; en 
qué número y con qué provecho para la religión. 

d j Si están establecidas, j' cuáles las cuatro Ramas 
de Acción Católica, y cuántos socios tiene cada una; 
cuántos con insignia. 

Si está establecido el Aspirantado de Acción Cató-
lica de niños y de niñas, y cuántos de cada uno están 
inscritos. 

Si está organizada y desde cuándo la Junta Parro-
quial de Acción Católica. 

e) • Si está establecida la Asociación de Hijas de 
María y desde qué fecha y de cuántas socias consta. 

Si hay Congregaciones Marianas establecidas en la 
Parroquia agregadas a la Primaria de Roma, y desde 
qué fecha, y si es de hombres o de mujeres y con qué 
título, y-número de congregantes. 

36. [93] Si guardan todas estas Asociaciones lo 
que determinan: 

a) El can. 690, acerca de su sujeción al Ordinario. 
b) El 691, sobre la forma de administrarse. 
37 [94] a) Si existen entre los católicos (de la pa-

rroquia y arciprestazgo) aquellas Asociaciones que se 
llaman sociales, de labradores, de obreros, de mujeres 
para tal o cual fin de caridad o para el socorro mutuo; 
asilos para niños, patronatos para jóvenes, obradores 
para artífices o para muchachas, etc. 

b) Qué espíritu reina en ellos. 
c) Si se someten con docilidad a la dirección y go-

bierno del Ordinario y de la Sede Apostólica. 
d) Qué beneficios morales y temporales acarrean. 
38. [95] Si se atiende a que cuantos pertenecen a 

estas Asociaciones, ya sean religiosas o piadosas, o 
bien sociales, se instruyan en la doctrina de la fe y lle-
ven vida cristiana. 

39. [96] a) Con qué difusión han invadido la parro-
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quia y el arciprestazgo hojas o diarios obscenos,, i r re l i -
giosos, modernistas o liberales. 

b) Si se han propagado libros de esta clase. 
c) Qué se hace para alejar tan grande mal y qué 

fruto se consigue. 
40. [97] a) Si existiesen en la parroquia o arcipres-

tazgo adheridos a la secta masónica o logias masónicas; 
b) cuánta actividad y de qué género desarrollan 

contra la religión; 
c) qué se hace para salir al paso a este mal. 
41. [98] a) Si existen asociaciones socialistas; 
b) cuántas en número, de qué importancia y con 

qué daño para la religión; 
c) qué se hace para apartarlo. 
42. [99] Si en el ejercicio de sus derechos políticos 

y civiles los fieles católicos miran decididamente por el 
bien de la religión y por la libertad de la Iglesia. 

Adé'mds, los Sres. Arciprestes informarán sobre el 
modo como guardan los Sres. Párrocos en su jurisdic-
ción las prescripciones siguientes: 

43. [47] a) Del can. 125, acerca de la confesión sa-
cramental y las prácticas de piedad. 

b) Del 126, sobre el retiro periódico para los ejerci-
cios espirituales. 

c) Del 138, sobre los exámenes anuales de los nue-
vos sacerdotes. 

d) De los cánones 131 y 448, acerca de las confe-
rencias del clero. 

e) Del 133, circa cohabitationem cum mulieribus. 
f) Del 134, sobre la vida común de los clérigos, es-

pecialmente de los coadjutores con su párroco, canon 
476, § 5. 

g) Del 135, acerca del rezo del oficio divino. 
h) Del 136, sobre el hábito eclesiástico y la oron;), 
i) Del 811, sobre llevar el traje talar en la celeb^ — 

ción de la misa. 
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j) Del 137, sobre el no salir fiadores. 
k) De los can. 138-140, 142 sobre la abstención de 

todo aquello que desdice del estado eclesiástico, de la 
asistencia a teatros y espectáculos mundanos y de la 
administración de negocios seculares. 

44. [47] Igualmente, los Sres. Párrocos informarán 
detalladamente sobre cada uno de los puntos del núme-
ro anterior en lo que atañe a los coadjutores y a ios de-
más sacerdotes residentes en la demarcación de su Pa-
rroquia. 

Fecha del envío de las respuestas al Cuestionario. 
Firma del Párroco y sello de la Parroquia 

¡ATENCION A LOS SAGRARIOS! 

En la noche del 13 al 14 de los corrientes se ha co-
metido un robo sacrilego en la Iglesia de Cristo Rey, 
de la populosa barriada de la Ciudad-jardín, de Málaga. 

«Hombres sin fe y sin conciencia penetraron en el 
devoto templo, orgullo de aquellos devotísimos fieles,-
que con sus modestas aportaciones, año tras año y a 
costa de muchos y grandes sacrificios, lograron con el 
auxilio de nuestro católico gobierno, ver alzarse su Igle-
sia, su parroquia, amplia y hermosa. Pues bien, hom-
bres sin fe y sin conciencia, amparados de la obscuri-
dad de la noche y de la soledad del lugar penetraron 
en el sagrado recinto, y sobre saquear todos los cepos 
destinados a los cultos de las diversas hermandades y 
asociaciones, y de llevarse vasos sagrados y otros ob-
jetos de valor, incluso la llave del Sagrario, con auda-
cia satánica, osaron abrir el mismo sagrario y sacar de 
él los copones y derramar sobre la mesa y por la tari-
ma del altar las sagradas formas. ¡Ah! y quiera Dios 

Universidad Pontificia de Salamanca



- 300 - -

que no hayan llegado a más sus profanaciones! ¡Plague 
al cielo que Jesús Sacramentado no haya sido objeto de 
otros inconfesables sacrilegios, cuyo sólo pensamiento 
pone espanto en el alma y horroriza todo corazón cris-
tiano! 

Ante este hecho audaz, a la vista de tan horribles 
profanaciones y sacrilegios cometidos contra el Dios de 
la Eucaristía, Amor de nuestros amores, yo apelo, ca-
tólicos todos de Málaga, a vuestros sentimientos de 
profunda- fe y de acendrada piedad y amor a Jesús sa-
cramentado, y os invito a ofrecer al Corazón divino de 
Jesús una reparación, la más cumplida, la más fervien-
te posible, por las injurias, desacatos y sacrilegios con-
tra El cometidos». 

Advertencia: Aprovechamos esta ocasión para ro-
gar con el mayor encarecimiento a todos los señores 
párrocos y rectores de iglesias, que procuren poner de 
su parte la mayor vigilancia en la guarda de las iglesias 
y en la custodia de la llave de los Sagrarios, conforme 
a las disposiciones de la Santa Sede y de nuestro Re-
verendísimo Prelado. 

(Del B. O. de Málaga , ju l io 1947). 

NOTA.—A la vista de este nuevo atentado criminal 
contra la Majestad de Jesucristo Sacramentado, de or-
den del Rvdmo. Sr. Obispo se encarece nuevamente, 
con el máximo interés, a los Sres. Curas Párrocos y de-
más Rectores de Iglesias, observen con toda escrupulo-
sidad las disposiciones de la Instrucción de la S. Con-
gregación de Sacramentos sobre la custodia de la S a n -
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tísima Eucaristía, publicadas en el Boletín Diocesano» 

Salamanca, 30 de agosto de 1947 
Lic. CONSTANCIO PALOMO 

Vicecanciller - Secretario 

PONTIFICIA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA. 

Curso académico 1947-1948 
Apertura de curso 

Tendrá lugar el día 6 d? octubre, a las diez treinta,, 
conforme al siguiente programa: Misa de Espíritu San-
to. Veni Creator. Memoria del curso académico 1946-
1947. Discurso inalTgural. 

Distribución de premios y profesión de fe. 
Asistirán a la apertura de curso los Excmos. y Re-

verendísimos Sres. Arzobispos y Obispos que qonstitu-
yen el Consejo de la Universidad. 

Inscripción de alumnos 

Los alumnos de la Universidad se dividen en dos 
clases: los que aspiran a los grados académicos y los 
que, sin aspirar a dichos grados académicos, asisten a 
sus clases. Unos y otros para ser admitidos e inscritos, 
necesitan presentar con antelación: 

1,° Una instancia dirigida al limo. Sr. Rector Mag-
nífico, solicitando .el ingreso en la Universidad, y otra 
los Seminaristas al Sr. Rector del Real Seminario de 
S. Carlos, y los Sacerdotes al Sr. Director de la Resir 
dencia Sacerdotal «Jaime Balmes». 

2° Certificado de Bautismo y Confirmación. 
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3." Certiricado médico de Sanidad. 
4.° Los clérigos, letras comendaticias de su Pre-

lado. 
Los Seminaristas, letras testimoniales de et mo-

ribus de su Prelado o del Rector del Seminario lespec-
tivo. Los seglares, de su Prelado o del Párroco. 

5.° Certificado de los estudios cursados en Univer-
sidades Eclesiásticas o Civiles, Seminarios, Colegios 
religiosos o Institutos de 2.^ Enseñanza. 

Matriaila 

La matricula debe hacerse quince días antes de la 
apertura del curso académico, del 20 de septiembre ai 
4 de octubre. Sólo en caso verdaderamente extraordi-
nario y plenamente justificado podrá conceder el Rec-
tor Magnífico la matrícula durante los dos primeros me-
ses de curso; pasado este pla*zo, Ta no podrá conce-
derse. 

Asistencia a las clases 

Es obligatoria la asistencia a las clases.de todos los 
alumnos matriculados. El que con causa o sin ella tu-
viera faltas de asistencia a clase, cuya suma sea de dos 
meses, no podrá ser admitido a los exámenes ordina-
rios de fin de curso, aunque sí a los extraordinarios de 
septiembre. Si la suma de las faltas de asistencia a las 
clases es la tercera parte del curso académico, pierde 
el curso y la matrícula. 

Afíos que se requieren para los grados académicos 

l. En Sagrada Teología, para el Bachillerato se re-
quieren dos años; para la Licenciatura, cuatro; para el 
Doctorado, cinco años. 

Universidad Pontificia de Salamanca



- 303 - • 

Los alumnos que tengan aprobados algunos cursos 
en Seminarios o Casas de Estudio religiosas, se regu-
larán por las normas que se exponen en los apartados 
siguientes. 

II. En Derecho Canónico, para el Bachillerato, se 
requiere un año; para la Licenciatura, dos; para el Doc-
torado, tres años. 

Los Doctores en Derecho Civil pueden conseguir el 
Doctorado en Derecho Canónico en dos años, pero de-
biendo examinarse de las asignaturas que después se 
indicarán, si no han aprobado el cuadrienio teológico. 

III. En Filosofía, para el Bachillerato, ser equieren 
tres años; para la Licenciatura, cuatro; para el Docto-
rado, cinco, cursándose ordinariamente estos dos últi-
mos años después del cuatrienio de Teología. 

Estudios previos e incorporación de los ya aprobados 

I. Fji la Facultad de Teología.—Píxríx ser inscrito 
én la Facultad de S. Teología se requiere: 

1." Tener aprobado el curso medio de estudios clá-
sicos que comprende: Religión, Lenguas y Literatura 
latina, griega y patria. Geografía, Historia Civil, Mate-
máticas, Historia Natural, Física y Química. Si no hu-
biera cursado alguna de estas asignaturas o la hubiera 
cursado sin la debida extensión, deberá suplir su estu-
dio y aprobarla en un examen antes de su inscripción 
en la Facultad. 

2° Un bienio de Filosofía Escolástica en una Fa-
cultad de Filosofía o en una Escuela Superior de Filo-
sofía aprobada a este objeto por la Autoridad eclesiás-
tica, o bien un trienio de Filosofía en Seminario des-
pués de aprobados cinco cursos de Humanidades y 
previo examen, en la Universidad, de toda la Filosofía, 
donde se juzgue de la idoneidad del candidato para ser 
inscrito en la Facultad de Teología. 
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El estudio de la Filosofía comprende: Lógica, Cos-
mología, Psicología, Criteriología, Ontología, Teología 
Natural, Etica y Derecho Natural e Historia de la Filo-
sofía. 

Los que no tienen aprobados estos ocho cursos pre-
liminares, tendrán que matricularse en el curso preuni-
versitario de Filosofía establecido en la misma Univer-
sidad. 

3.° Los alumnos que además de estos estudios ten-
gan aprobados algunos cursos de Teología en Semina-
rios o Casas de Estudio religiosas, pueden, previo exa-
men de toda la Teología cursada, ser admitidos: a) si 
tienen tres cursos, al tercero de Facultad; b) si dos cur-
sos, al segundo de Facultad; c) si sólo tienen aprobado 
un curso, pueden ser admitidos al segundo de Facultad 
con estas dos condiciones: 1.^, que en su Seminario ha-
yan estudiado y aprobado todas las asignaturas que 
constituyen el primer curso de esta Facultad (Teología 
DogmáticaFundamental,Teología Moral Fundamental, 
Introducción General a la S. Escritura, Historia Ecle-
siástica, Patrología, Lengua Hebrea, Lengua Greco-bí-
blica, Arqueología Cristiana, Principios de Derecho); 
2.^, que sean aprobados de rodas estas asignaturas -en 
el examen de la Universidad Pontiíicia para incorpo-
rarlas a la Facultad. Si sólo les falta alguna asignatura 
secundaria deberán suplirla antes de presentarse a exa-
men de Bachillerato. Si no hubieren cursado estas ma-
terias de primer año o no fueren aprobados en el exa-
men de la Universidad, deberán estudiar de nuevo todo 
el primer curso en esta Facultad, previo examen de Fi-
losofía. 

4.° Cursos Superiores de Teología. — Los alumnos 
que hayan terminado la carrera eclesiástica y cursado 
cuatro o cinco años de l>ología en algún Seminario o 
Casa de Estudios religiosa, pueden sor admitidos a los 
Cursos Superiores de Teología organizados en esta 
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Universidad, con profesores especiales, para que Ios-
sacerdotes que aspiren a adquirir los Grados académi-
cos puedan ampliar y profundizar las disciplinas teoló-
gicas ya estudiadas, y preparar los exámenes: de uni-
versa S. Theologia, prescrito para la Licenciatura, y 
del Doctorado. 

Para ser inscrito en estos Cursos Superiores se re-
quiere, además de las condiciones antedichas, aprobar 
el examen de ingreso en la Facultad sobre el Cuestio-
nario redactado por la Universidad. 

Estos alumnos, además de frecuentar los Cursos Su-
periores, deberán tomar parte en las «Prácticas de in-
vestigación cintífica» y cursar y examinarse de aque-
llas asignaturas obligatorias en esta Universidad que 
no hubieran aprobado en su Seminario. 

Estos Cursos Superiores de Teología abarcan tres 
años: dos para la Licenciatura y otro para el Docto-
rado. 

Durante los dos primeros cursos se exponen con am-
plitud y profundidad las tesis principales de cada uno 
de los Tratados del Dogma y de la Moral especulativa, 
y algunos de los temas de más trascendencia de la Exé-
gesis bíblica, de la Historia Eclesiástica, etc. 

Normalmente el examen de Bachillerato en Teolo-
gía lo hacen estos alumnos al final del primer Curso 
Superior, sobre la materia explicada en el año, y el de 
la Licenciatura al final del segundo Curso, sobre el pro-
grama de universa S. Theologia, que abarca las mate-
rias que se explican en el bienio. 

Sin embargo, por concesión particular de la S. Con-
gregación de Seminarios y Universidades a esta Uni-
versidad (20 de Enero de 1944), pueden los alumnos de 
que se trata, que se consideren suficientemente prepa-
rados, aspirar al título de Bachiller en S. Teología al 
principio del primer Curso Superior, sufriendo, sin pre-
via escolaridad, un examen que naturalmente se entien-
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de que ha de hacerse sobre un amplio programa y con 
mucha seriedad» (S. Congr.) Este programa general ha 
sidQ ya pubhcado por la Facultad. Los que aprueben 
este examen son declarados Bachilleres y pueden aspi-
rar al Grado de Licenciatura en Teología al final de di-
cho primer curso, sufriendo el examen correspondiente 
sobre ej programa especial de universa S. Theologia, 
mencionado anteriormente. ' 

En el tercer curso, o sea del Doctorado, el número 
de clases es muy reducido, siendo la principal preocu-
pación de cada alumno la redacción de la Tesis docto-
ral, baje la dirección de un Profesor, y la preparación 
de las lecciones 'públicas que, junto con la defensa de 
la Tesis aprobada constituyen la prueba final del Doc-
torado. 

Es preocupación constante del Profesorado de estos 
Cursos Superiores mostrar prácticamente a los alum-
nos el método de investigación y de exposición científi-
ca propia de cada una de las materias que se enseilan, 
de forma que los alumnos se preparen para su futura 
labor de investigación y de enseñanza. 

Durante estos cursos ya pueden los alumnos orien-
tarse hacia la especialización, según las Secciones Dog-
málica. Moral, Bíblica, Patrística, etc., que señalan 
las ORDINATIONES de la S. Congregación, A^ndice 
/ , y los ESTATUTOS de esta Universidad, art. 54. ^ 

5.° Se reconocen los estudios hechos en otras Uni-
versidades actualmente existentes o que existieran an-
tes del curso académico 1932-1933; mas ninguno será 
admitido a la Licenciatura sin que tenga cursadas y 
aprobadas todas las disciplinas principales y auxiliares 
prescritas en esta Universidad. 

Los ya Licenciados en otras Universidades se ma-
tricularán en el Curso Superior del Doctorado, sin más 
requisitos. 
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II. En la Facultad de Derecho.—V'Ava ser inscrito 
en la Facultéid de Derecho Canónico, se requiere: 

L° Tener aprobado el curso medio de estudios clá-
sicos. 

2.° Si se trata de clérigos, presentar los docunfien-
tos acreditativos de haber aprobado los cursos de Filo-
sofía y Teología, según el canon 1.365 del Código de 
l.)erecho Canónico. 

3.° Si los estudios teológicos se han hecho en Se-
minario se deberá sufrir un examen previo de Institu-
ciones de Derecho Canónico. Mas si han sido hechos en 
Facultad de Teología, no se requiere dicho examen. 

4.® Los que no hubieren cursado cuatro años de 
Teología, deben examinarse de principios de Filosofía 
Moral, Derecho Natural, Teología Fundamental e Insti-
lituciones de Derecho Canónico. 

5.° Se reconocen los estudios hechos en otras Uni-
versidades en las mismas condiciones que se indicaron 
para la Facultad de Teología. 

III. En la Facultad de Filosofía—ser inscri-
to en la Facultad de»Filosofía, se requiere: 

1.° Tener aprobado el curso medio completo de es-
tudios clásicos, que comprende: Religión, Lenguas y 
Literatura latina, griega y patria. Geografía, Historia 
Civil, Matemáticas, Historia Natural, Física y Química. 

2.° Los alumnos que no hayan cursado con la de-
bida extensión estas Ciencias, deberán inscribirse en el 
Curso Propedéutico para la Facultad de Filosofía orga-
nizado en la misma Universidad. 

3.° Los alumnos que hayan aprobado dos años de 
Filosofía en algún Seminario o Casa de Estudios de 
Orden religiosa, podrán, previo examen de las materias 
del primer Curso de la Facultad, inscribirse en el se-
gundo Curso de la misma, y adquirir el Grado de Ba-
chiller en Filosofía al térmido del 3.° 
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Si sólo han cursado un año en el Seminario, deberán 

inscribirse nuevamente en el 1.° de la Facultad. 
4.° Los que hayan cursado en el Seminario tres 

años de Filosofía y cuatro de Teología, podrán inscri-
• birse en los Cursos Superiores de Filosofía de la Fa-

cultad, previo examen de reválida en la misma de toda 
la Filosofía. Al fin del primer Curso podrán adquirir el 
Grado de Bachiller en Filosofía, y al final del segundo 
el de Licencia. 

5.° Se reconocen los estudios hechos en otras Uni-
versidades Pontificias; mas ninguno será admitido a la 
Licencia sin que tenga cursadas y aprobadas todas las 
disciplinas principales y auxiliares prescritas en esta 
Universidad, y sin que curse en ella el cuarto año, pre-
paratorio para la Licenciatura. 

Los ya licenciados en otras Universidades Pontifi-
cias, podrán matricularse en el Curso Superior del Doc-
torado, sin más requisitos. 

Internado 

Los seminaristas universitarios que se preparan para 
el sacerdocio, residirán en el Reaf Seminario de San 
Carlos, a no ser que sean alumnos del Colegio Mayor 
del Beato Maestro Avila o de algún Colegio Mayor ca-
nónicamente reconocido. 

Los sacerdotes estudiantes universitarios deben mo-
rar en la Residencia Sacerdotal «Jaime Balmes»,. a no 
ser qué el Gran Canciller, por justa y especial causa, 
autorice otra residencia. 

Los religiosos residirán en sus Conventos o Casas 
Religiosas de Estudio ya existentes o que vayan sur-
giendo. Si no tienen casa propia, sus Superiores gestio-
narán directamente la residencia de los alumnos en al-
guna de las existentes: PP. Carmelitas, PP. Capuchi-
nos, Pía Sociedad Salesiana, PP. Trinitarios, PP. Mer-
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cedarios, Congregí\ción de la Misión (PP. Paúles), Re-
sidencia de los PP. de la Compañía de Jesús, Convento 
de S. Esteban de PP. Dominicos, PP. Misioneros del 
Inmaculado Corazón de María. 

Los alumnos seminaristas harán su ingreso en el Se-
minario de S. Carlos el 4 de Octubre, ames de las siete 
de la tarde, en cuyo día y hora se presentarán para re-
cibir del Sr. Rector del Seminario las oportunas instruc-
ciones. 

Derechos de matricula y examen 

Derechos de admisión en la Universidad 25 ptas. 
» de examen que sea necesario para 

un año determinado de Facul tad . . 25 » 
de matrícula anuail 50 » 
de examen de todas las asignatu-
ras de un curso 50 » 
de examen para el Bachi l lerato . . . 50 » 
de examen para la Licenciatura . . . 100 » 
de examen para el Doctorado. . . . 200 ». 
por Diploma de Bachiller 50 > 
por Diploma de Licenciado 100 » 
por Diploma de Doctor 200 » 

El Rector, 
Dr. Lorenso Migueles. 

SEMINARIOS DIOCESANOS 

CURSO ACADEMICO DE 1947-48 
PREFECTURA DE ESTUDIOS 

Admisión de alumnos.—Los jóvenes qne deseen co-
menzar o continuar los estudios en los Seminarios Dio-
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cénanos, además de la solicitud de admisión dirigida at 
Sr. Rector respectivo, dirigirán otra instancia al Sr. Pre-
fecto de Estudios solicitando: los primeros el examea 
de ingreso; los segundos (si proceden de otros Centros), 
la inscripción ;le matrícula en el curso correspondiente' 
acompañada del certificado completo de estudios. ' 

Exámenes de Reválida.—El examen de Reválida de 
Latín consistirá en responder a las preguntas que el 
Tribunal examinador formule acerca de la Sintaxis lati- . 
na, en la traducción de algunos párrafos de un texto de 
Filosofía y en una composición latina. 

El de Filosofía versará sobre las principales cuestio-
nes de filosofía escolástica, comprendidas en el progra-
ma oficial ya conocido, exigiéndose también la traduc-
ción de algún fragmento que el Tribunal señale de la 
Instrucción de la Sagr. Congr. de Sacramentos: «Ad 
reverendissimos locurum Ordinarios de scrutinio alum-
norum peragendo, antequam ad ordines promoveantur» 
( B O L E T Í N d e 1 9 3 1 , p á g , 2 4 2 ) . 

Estos exámenes y los extraordinarios de las asigna-
turas correspondientes a las Facultades de Teología y 
Filosofía, tendrán lugar en el Seminario Mayor, el día 
DE ENTRADA, a las nueve y media de la mañana. Los 
de las asignaturas de los cursos de Latín y Humanida-
des no aprobadas en junio o para mejorar nota, se ve-
rificarán en el Seminario Menor el día 30 de septiem-
bre; y los de INGRESO, el día 18 del mismo mes, a las 
once, hora en que todos deberán estar a disposición del 
Tribunal para hacer el examen escrito, y vendrán pro-
vistos de pluma y papel. 

Es requisito indispensable, para ser admitidos a cual-
quiera de estos exámenes, el solicitario del Sr. Prefecto 
de Estudios; los de ingreso, antes del día 15; los demás, 
antes del día 25 de septiembre, presentando las instan-
cias en la Secretaría del Seminario Mayor. 
^ Exámenes trimestrales.—Antes de empezar las vaca-
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d o n e s de Navidad y de Semana Santa, lodos los alum-
nos de Latín y Humanidades y de Filosofía sufrirán un 
examen escrito y oral ante su Profesor, acerca de la 
materia explicada en el trimestre anterior. Las califica-
ciones de estos exámenes parciales, serán presentadas 
al Sr. Secretario de Estudios, y se tendrán en cuenta 
para la clasificación definitiva de final de curso, en que 
el examen versará sobre todas las materias del progra-
ma del año. 

Matrícula.—El plazo de matricula en los dos Semina-
rios, será desde el día 20 de septiembre hasta el día de 
entrada, ambos inclusive. Pasado este tiempo, sólo se 
concederá la matrícula por causas justas, que se expon-
drán en instancia dirigida al Sr. Prefecto, quien resol-
verá como delegado del Excmo. Sr. Obispo, en cada 
caso particular, lo que estimare procedente. 

T( dos ¡os alumnos sin excepción, abonarán en un 
solo plazo, como derechos de matrícula la cantidad de 
TREINTA PESETAS, en la Mayordomía del respecti-
vo Seminario. Los que hubieren obtenido la gracia de 
matricularse pasado el plazo arriba expuesto, abonarán 
derechos dobles. 

Apertura de curso.—Se celebrará solemnemente el 
día 2 de octubre en el Seminario Menor; en el Mayor, 
el mismo día que en la Pontificia Universidad Ecle-
siástica. 

Salamanca, 20 de Agosto de 1947. 
El Prefecto de Estudios, 

Dr. Miguel García Conde. 

Universidad Pontificia de Salamanca



- 312 - -

REÍTORiDODUJEAL SEIilMARIO OE SAN [ARLOS 

ADMISION DE ALUMNOS.-Todos los alumnos, 
tanto de los cursos seminarístitos conno de los univer-
sitarios, que no sean Sacerdotes, deberán estar inter-
nos en el Real Senninario de San Carlos. Al ingresar 
por primera vez en el mismo, presentarán una instancia 
al M. I. Sr. Rector solicitando su admisión, y acompa-
ñada de los documentos siguientes: l.° Certificado de 
buena conducta, expedido por el Rec toro Superior del 
Seminario Mayor o Menor de donde procediere; 2.° 
Certificados de Bautismo y Confirmación; 3.° Certifica-
do médico de sanidad, y 4.° Letras comendaticias de su 
Prelado los clérigos, y testimoniales de «vita et morí-
bus» ios seminaristas extradiocesanos, especificando si 
han de cursar los estudios en el Seminario o en la Uni-
versidad. 

Toda la documentación a que se refieren los aparta-
dos precedentes, habrá de presentarse desde el día 10 
al 30 del mes de septiembre. 

Los alumnos de años anteriores solicitarán conti-
nuar sus estudios en el mismo plazo señalado anterior-
mente. 

INGRESO. —Harán su ingreso en el Real Semina-
rio de San Carlos el día 4 de octubre, antes de la siete 
de la tarde, presentándose en dicha hora al Sr. Rector 
para recibir las oportunas instrucciones. 

PENSION.—La pensión de los alunmos diocesanos 
es de dos mil setecientas cincíienta pesetas. La de ios 
extradiocesanos es de tres mil trescientas. A los alum-
nos pertenecientes a Diócesis cuyos Prelados forman 
parte del Consejo de Obispos de la Universidad Ponti-
ficia, se les hace un descuento del 10 por 100 sobre la 
pensión de los oemás extradiocesanos. 
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Las pensiones se abonarán por trimestres adelanta-
dos. 

Teniendo en cuenta la variación constante de pre-
cios de los artículos alimenticios, el Seminario se reser-
va la facultad de variar mensualmente, en más o en me-
nos, las anteriores pensiones. 

Por el uso de ajuar, por Médico y por Santa Bula, 
abonarán cien pesetas cada curso. 

Los alumnos diocesanos que disfrutan becas que no 
cubran la pensión, deberán abonar la diferencia, y los 
que estén pendientes de adjudicación de becas o gra-
cias, abonarán la mitad del trimestre correspondiente, 
liquidando en Mayordomía al serles adjudicada la beca 
o gracia. 

GRACIAS PARA LOS ALUMNOS DE FAMI-
LL\S NECESITADAS.—Los seminaristas diocesanos 
que por su conducta y aplicación fueren merecedores 
de ello y acreditaren ser de familias necesitadas y no 
poder pagar la pensñón íntegra, podrán' solicitar de 
S. E. Rvdma. algún favor o gracia o continuar con el 
disfrute de la anteriormente concedida, mediante ins-
tancia dirigida, en el citado plazo, al Rectorado. 

Todas las gracias durarán únicamente hasta la ter-
minación de curso, y tanto paríi solicitarla como pára 
conservarlas, es requisito necesario obtener la nota de 
«Benemeritus»en las asignaturas principales del curso 
anterior, ya sea en los exámenes ordinarios de fin de 
curso, o ya en los extraordinarios de fines de septiem-
bre para mejorar nota, y no haber tenido ningún sus-
penso. 

PASO A LA UNIVERSIDAD PONTIFICIA. -Los 
seminaristas que terminado el sexto año de Humanida-
des, o el tercero de Filosofía, o el cuarto de Teología, 
aspiren a matricular&e en las Facultades respectivas de 
Filosofía, de Teología o de Derecho Canónico de la. 
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Universidad Pontificia, deberán solicitarlo por escrito 
del Rvdmo. Prelado, quien oído el parecer de los Pro-
fesores y de los Superiores, y examinado el valor de las 
notas y el comportamiento de todos los años cursados 
y las cualidades del candidato, y teniendo además en 
cuenta las necesidades diocesanas, determinará lo que 
juzgue conveniente. 

Advertencias.-Toúos los seminaristas deberán traer 
consigo al entrar en el Seminjirio la baja de raciona-
miento. 

Los seminaristas cuyos padres sean productores, se 
proveerán de la correspondiente guía para traer los ki-
los de legumbres, harina, etc., que permítanlas dispo-
siciones vigentes. 

EN CENTROS EXTRADIOCESANOS. -Por de-
terminación del Excmo. Sr. Obispo, los jóvenes de la 
Diócesis'que cursen actualmente o pretendan cursar es-
tudios en Centros eclesiásticos extradiocesanos, con in-
tención de futura incardinación ep la Diócesis, deberán 
solicitar por escrito del Rvdmo. Prelado, ya desde el 
primer año de sus estudios en dichos Centros, la auto-
rización correspondiente, manifestando las causas por 
las que pretenden forrearse fuera de la Diócesis para el 
Sacerdocio y el ministerio sacerdotal que han de ejer-
cer en ella. La autorización obtenida deberá ser reno-
vada cada año. Este requisito será indispensable para 
poder recibir en su día la Clerical Tonsura e incardinar-
se en la Diócesis. Se ruega a los señores Párrocos que 
den a conocer a dichos jóvenes y a sus padres esta de-
terminación del Prelado. 

Salamanca, 18 de agosto de 1947. 
El Rector del Real Seminario de S. Carlos, 

D R . A B R A H A M M U C I E N T E S D E L C A M P O 
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Rectorado del Seminario Menor 

ADMISION DE ALUMNOS.—Cuantos quieran pre-
sentarse a los exámenes de ingreso, en la convocatoria 
del próximo septiembre, han de solicitar del Sr. Rector 
del Seminario Menor la admisión en el mismo. 

A esta solicitud habrán de acompañar los documen-
tos siguientes: 1) Certificado de Bautismo y Confirma-
ción. 2) Certificado de buena conducta moral y religio-
sa del alumno y de sus padres, expedido por el Párro-
co. 3) Certificado médico de idoneidad física, carencia 
de enfermedades contagiosas y vacunación reciente. 

Dicha documentación deberá presentarse en el Rec-
torado antes del día 20 de septiembre. 

Téngase presente que, para ingresar en el Semina-
rio, se requiere haber cumpUdo los once años al comen-
zar el curso. 

COMIENZO DE CURSO.—Todos los alumnos in-
gresarán en el Seminario el día 1 de octubre, antes de 
las siete de la tarde, presentándose a dicha hora al se-
ñor Rector del mismo para recibir las oportunas ins-
trucciones. 

PENSION.—La pensión que habrán de abonar se-^ 
rá de dos mil cuatrocientas cincuenta pesetas los dio-' 
cesanos y tres mil los extradiocesanos, que serán abo-
nadas por trimestres adelantados; más setenta y cinco 
pesetas por el uso del ajuar, por Médico y por Santa 
Bula. 

GRACIAS PARA LOS ALUMNOS P O B R E S . -
Se concederán en las mismas condiciones señaladas pa-
ra los alumnos del Seminario Mayor. 

A los alumnos del primer curso no les serán conce-
didas gracias, sino después de los exámenes del primer 
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trimestre, para los tres meses siguientes, si se les juz-
ga dignos de ellas, y se considerarán prorrogadas has-
ta hn de curso, si quince días después de los exámenes 
del segundo trimestre no se les comunica lo contrario. 

El tiempo hábil para solicitar.estas gracias será des-
de el día 1." al 10 de octubre. Los de primer año, desde 
el 20 al 31 de diciembre. 

A D V E R T E N C I A S . - T o d o s los s e m i n a r i s t a s d e b e -
r án t r a e r c o n s i g o al e n t r a r en el S e m i n a r i o la b a j a d e 
r a c i o n a m i e n t o . 

Los seminaristas cuyos padres sean productores, se 
proveerán de la correspondiente guía para traer los ki-
los de legumbres, harina, etc., que permitan las dispo-
siciqnes vigentes. 

Todos los alumnos de cualquier curso que deseen 
comenzar o continuar sus estudios en el Seminario, han 
de comunicarlo antes del 20 de septiembre a este Rec-
torado, con el fin de confeccionar las listas y hacer la 
oportuna distribución de los mismos. 

E N C E N T R O S E X T R A D I O C E S A N O S . - P a r a po-
d e r c u r s a r L a t í n y H u m a n i d a d e s en C e n t r o s ec le s i á s t i -
c o s e x t r a d i o c e s a n o s , s e r e q u i e r e n las m i s m a s cond ic io -
n e s s e ñ a l a d a s p a r a los e s t u d i o s de F i lo so f í a y T e o l o g í a 
de l S e m i n a r i o M a y o r . S e r u e g a a los s e ñ o r e s P á r r o c o s 
q u e den a c o n o c e r e s t a d e t e r m i n a c i ó n del R v d m o . P r e -

4ado a d i c h o s j ó v e n e s y a s u s p a d r e s . 
S a l a m a n c a , 18 de a g o s t o de 1947. 

El Rector, 
D R . G E R M Á N M A R T I L 
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DOCUMENTOS DEL PODER CIVIL 

Ministerio de Hacienda 

ORDEN de IJ de julio de 1947 por la que se declara 
que la suspensión de cobro de recibos de contribu 
ción territorial de las fincas de la Iglesia y de las 
Corporaciones locales afecta a todos los que se pro-
duzcan hasta la resolución de las exenciones solici-
tadas. 

• 

limo. Sr.: Las Ordenes Ministeriales de 11 de mar-
zo de 1939 y 14 de igual mes de 1946, referentes, res-
pectivamente, a la exención de la contribución territo-
rial rústica y urbana de los bienes de la Iglesia y de las 
Corporaciones locales, establecen que tan pronto ten-
gan ingreso en las Delegaciones y.Subdelegaciones de 
Hacienda las declaraciones o |ol ici tudes de exención, 
se dispondrá la suspensión de to4o procedimiento de 
cobro de recibos y se adoptarán las medidas que deter-
minan dichas disposiciones para el descargo de los va-
lores por los recaudadores.—El elevado número de ex-
pedientes que se instruyen así como las incidencias de 
su tramitación, impiden frecuentemente que la resolu-
ción oportuna sea dictada dentro del ejercicio econó-
mico en que dedujera la petición, originándose con tal 
motivo algunas dudas respecto a la procedencia de la 
suspensión de cobro de los recibos correspondientes a 
los años posteriores. En su virtud, este Ministerio se ha 
servido declarar que las normas señaladas en cada ca-
so por las dos disposiciones aludidas para la suspensión 
de todo procedimiento de cobro de recibos deberán 
aplicarse; por las Delegaciones y Subdelegaciones de 
Hacienda, no sólo con referencia a los que se hallen en 
curso, sino a -todos los que se produzcan posteriormen-
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te hasta que se dicte la resolucióa oporcaaa sobie las 
peticiones de exención formulada. 

L o q u e comunico a V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. 

Madrid, 15 de julio de 19J7. P. D. Fernando Cama-
cho. limo. Sr. Director General de Propiedades y Con-
tribución Territorial. {Del Boletín Oficial del Estado 
núm. 203, 22 de julio de 1947j. 

CRONICA DIOCESANA 

Nuevo Deán de la S. L B. Catedral 

El día 6 de julio pasado tomó posesión de la Digni-
dad de Deán de la Sant^ Iglesia Basílica Catedral de 
Salamanca, para la que fué nombrado por Bula de Su 
Santidad, a propuesta de S. E: el jefe del Estado sobre 
una Terna presentada por el Excmo.y Rvdmo.Sr . Obis-
po, el limo. Sr. Vicario General de la Diócesis, D. Pe-
dro Salcedo Ramón, hasta ahora Dignidad de Arci-
preste. 

Felicitamos muy de veras al nuevo Deán y pedimos 
al Señor le conceda vida y salud durante mucho tiempo 
para bien de la Diócesis. 
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SANTAS MISIONES PARROQUIALES 

P P P A U L E S 

Campo de Peñaranda.-Viilar de Gallimazo.-Ventosa del Río AI-
mar.-Alconada.-TordiIlos.-Macoíera.-Santiago de laPuebla.-Mal-
partida de Peñaranda.-Fresno Alhándiga.-Calzada de Don Diego 
Oalindo y Perahuy.-Canillas de Abajo y Carrascal de Pericalvo. 

E s t e año, al igual q u e los an te r io res , h a n c o n t i n u a d o los pa-
d r e s P a u l e s la a r d u a t a r e a de las mis iones popu la re s en esta dió-
cesis s a l m a n t i n a . Si d u r a ha sido la: labor , la mies en cambio ha 
sido r ica y a b u n d a n t e . A med ida q u e se a v a n z a por el c a m p o 
del P a d r e de F a m i l i a s se ve más pa lpab le la neces idad que h a y 
de mis ioneros q u e lleven a cabo es ta e m p r e s a que no dudo en 
ca l i f icar la de n e c e s a r i a y u r g e n t e , la más d iv ina . Los o b r e r o s , 
evangé l i cos q u e han t r a b a j o d o es te año en es tas f a e n a s apostóli-
cas han sido t res P a d r e s Paú l e s , los t res de esta r e s idenc ia d e 
S a l a m a n c a : P. Luis H e r n á n d e z , P. Fe l i pe M a n z a n a l y P. Se ra -
ííti Ga rc í a . 

El e scena r io e n . q u e se han movido y se han d e s a r r o l l a d o sus 
ac t iv idades ha sido el a rc ip res t azgo de P e ñ a r a n d a de B r a c a m o n -
te y pa r t e del de Rol lan . Pueb los l ab rado res , pueblos f u e r t e s y 
rec ios , hechos a! t r a b a j o duro ; pueb los suf r idos , a c o s t u m b r a d o s 
al v iento , a la l luv ia y al soi: a l m a s a b n e g a d a s , ampl ias y ge-
n e r o s a s como la t i e r r a en q u e v iven . Son por lo común l levade-
ros y dóciles, sacr i f icados y senci l los . Con un poco de pac ienc ia , 
de amab i l idad y de d u l z u r a se cons igue lo q u e se q u i e r e . 

A pesar de la f r i a l dad rel igiosa que se ha ido filtrando por al-
g u n a s de el las , a pesar del descuido de los p a d r e s de famil ia en 
p o n e r un f r e n o al o l ea j e de la cor rupc ión que va e n v o l v i e n d o 
poco a poco la j u v e n t u d , yo no dudo en a f i r m a r q u e estos pue-
blos de S a l a m a n c a son, como dir ía un poeta , lo poco que q u e d a 
en el m u n d o de la v ie ja c r i s t i andad . 

Son estos p u t b . o s mis ionados: 
C a m p o de P e ñ a r a n d a , V i l l a r de Ga l l imazo , V e n t o s a del Río 
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Alraa r , A leonada , Tordi l los , Maco te ra , S a n t i a g o de .la P u e b l a , 
M a l p a r t i d a de P e ñ a r a n d a , F r e s n o A l h á n d i g a , C a l z a d a de Don 
Diego , Ga l indo y P e r a h u j ' y Cani l las de A b a j o . Es tos t res últ i-
mos, j u n t o s con C a r r a s c a l de Per ica lvo , del A r c i p r e s t a z g o d e 
Rol lán . En total 13 pueblos. 

El mé todo segu ido en es tas mis iones ha sido el propio de los 
P P . Paú l e s , acomodado , c la ro es tá , a la es tación, t iempo, ocupa-
c iones y . d e m á s c i r cuns t anc i a s de estos pueblos campes inos . 
. D i a r i a m e n t e : rosar io de a u r o r a , misa y plát ica , e n s a y o d e 

cánt icos , ca teques i s in fan t i l , con fe r enc i a s a las d i s t in tas c l a s e s 
d e pe r sonas , plát ica y s e rmón mora l . El j u e v e s , b r i l l an te y con-
m o v e d o r a fiesta infant i l . E l v i e rnes acto de d e s a g r a v i o s p a r a to-» 
do e l pueblo, e m o c i o n a n t e y so lemne . 

Los c u a t r o ú l t imos d ías una ho ra de p r e p a r a c i ó n i n m e d i a t a 
p a r a la confes ión a las cua t ro c lases de pe r sonas s e p a r a d a m e n t e : 
n iños , j óvenes , m u j e r e s y h o m b r e s . El s ábado por la noche per-
dón g e n e r a l y público. El d o m i n g o por la m a ñ a n a , comunión ge-
ne ra l . Por la t a r d e , s e rmón de p e r s e v e r a n c i a y de sped ida . A 
con t inuac ión todo el pueblo a c o m p a ñ a b a a los mis ioneros h a s t a 
el s i gu i en t e en el que i n m e d i a t a m e n t e se e m p e z a b a la misión. 

T a m b i é n se l levaba la comunión a los e n f e r m o s e impedidos , 
d a n d o al acto un c a r á c t e r so lemne , l l evando l a s a u t o r i d a d e s e l 
pal io y f o r m a n d o todo el pueb lo en procesión e n t r e rezos y cán-

I 
t icos eucar ís t icos , sin que esto obs tara a la en tus i a s t a y magníf i -
ca procesión euca r í s t i ca que, como b roche de oro de la misión, 
c e r r a b a la m i s m a el d o m i n g o por la t a rde , a n t e s de la p a r t i d a 
de los mis ioneros y q u e r e s u l t a b a s i e m p r e apoteósica y br i l lan-
te: consagrac ión del pueblo.a l s a g r a d o Corazón de J t sús , súpli-
ca públ ica de pe rdón , por los pecados de la p a r r o q u i a , versos , , 
cán t icos , a l t a r e s , co lgadu ra s , cal les a l f o m b r a d a s de p lan tas y 
ñores , es ta l l idos de cohetes y volteo jubi loso de c a m p a n a s . 

Como se ve, d e s d e por la m a ñ a n a t e m p r a n o has ta m u y en-
t r a d a la noche , r ea l i zaban i n i n t e r r u m p i d a m e n t e sus t r a b a j o s los 
PP . Mis ioneros , y si a esto s/s a ñ a d e que el mismo día e ra el final 
d e u n a misión y el comienzo de o t ra sin descanso a lguno , ca lcú-
lese la m a g n i t u d de la labor que pesaba sobre sus e spa ldas . N o 
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es de e x t r a ñ a r que m u c h a s veces sus g a r g a n t a s q u e d a r a n des-
hechas por la f a t i ga de la p red icac ión . Mis ionero hubo q u e tuvo 
q u e p r e d i c a r misiones e n t e r a s padec iendo u n a la r ing i t i s a g u d a 
y p r o l o n g a d a . Es to no o b s t a n t e n a d a en absoluto r e s t a b a al éxi-
to de la misióniJantesIpor el con t r a r io hacía subi r el t e r m ó m e t r o 
de l a p r o v e c h a m i e n t o j ' c s p i r i t u a l ; pues los pueblos se compade-
c ían , se conmovían y se a d m i r a b a n a n t e los e s fue rzos abnega-
dos y t e m e r a r i o s de aquel los h o m b r e s que así se sac r i f i caban 
por ellos. 

E l f r u t o esp i r i tua l ha sido g r a n d e . El c a m p o en el que h a 
ca ido la d iv ina semi l l a , r e g a d o por los s u d o r e s de los obre ros 
apostólicos, ha dado u n a cosecha e s p l é n d i d a . Y el D u e ñ o del 
c a m p o ha l l enado sus t ro jes con el precioso t r igo de las a lmas . 

L a c a m p a ñ a mi s ione ra de 1946 a 1947 se ha visto c o r o n a d a 
con un t r iun fo insospechado . U n a s 12.000 a lmas , r e p a r t i d a s en 
13 pueblos, han recibido la p a l a b r a de Dios. S o b r e el mismo nú-
mero , poco más o 'menos , l ava ron sus pecados en las a g u a s cris-
t a l inas de la pen i t enc ia ; confes iones de toda la vida, maravi l lo-
sas, conmovedo ra s , h u m e d e c i d a s de l ág r imas , casi 30.000 comu-
niones han sido la e s t u p e n d a floración de es ta r ica s e m e n t e r a . 
L a s in te l igenc ias se han i l u s t r ado con las v e r d a d e s de n u e s t r a 
fe, las v o l u n t a d e s han a b r a z a d o la peni tenc ia , y han empezadO' 
a c a m i n a r por el á spe ro sende ro de los m a n d a m i e n t o s , los cora-
zones han a p r e n d i d o a a m a r a Jesucristo. M a ñ a n a y noche las 
ig les ias r e b o s a b a n de fieles. L a s casas , las cal les y lo» c a m p o s , 
r e s o n a b a n con los cánt icos de la misión. Todas las conversac io-
nes g i r a b a n en to rno a el la . Los pueblos vecinos e n v i d i a b a n al 
que d i s f ru t aba de es ta g rac i a del cielo y a t r a ídos por el imán de 
la p a l a b r a de Dios, con tag iados de en tus iasmo, c e r r a b a n l a s 
p u e r t a s d e sus casas y acud ían en l a rgas teor ías de g e n t e a oír 
a los mis ioneros . Muc'has veces el t emplo e r a incapaz de conte-
ne r a t an tos foras te ros . D e s p u é s de la misión volvían a sus ca-
sas. A l l á en la a l ta noche se oía el r u m o r de la mul t i tud q u e s e 
a l e j a b a y los ú l t imos ecos de u n a canción de pen i t enc ia . 

Muchos d e j o s efectos producidos por la misión, en las-
a l m a s , so l amen te los conoce Dios. T a m p o c o los i gnoran los~ 
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confeso res . P e r o h a y rasgos ex te r io re s y pa lpables q u e son 
el e x p o n e n t e de esos efectos ín t imos y secre tos . Pá l idos ref le jos 
de u n a luz in t e r io r , b r i l l an te y d e s l u m b r a d o r a . U n a s veces son 
los sollozos l a rgos e inconten ib les que, ba jo la p a l a b r a del mi-
s ionero , l l enan el t emplo todo. 

O t r a s veces son las d i s tanc ias de 8 y más k i lómet ros q u e cu-
b r e n hombres , m u j e r e s y niños, p a r a a c o m p a ñ a r a los env iados 
del S e ñ o r sob re la n ieve y los b a r r o s de los caminos , e n t r e el 
cuchi l lo de las h e l a d a s y el azote de l v iento . 

U n a s veces son m u j e r e s que se d e s m a y a n en la iglesia d e 
p u r o f r ío O por la e n o r m e a g l o m e r a c i ó n de pe rsona l y q u e no 
qu i t an as is tenc ia , y el las m i s m a s no de jan de v e n i r al día si-
g u i e n t e . Ot ras son fami l i a s e n t e r a s q u e pa ra poder as is t i r a to-
dos los actos o e s t a r más d e s e m b a r a z a d a s p a r a acud i r a los mis-
mos, no enc i enden l u m b r e en el h o g a r ni ponen comida y t ienen 
q u e c o m e r de fiambre. 

Y a son los h o m b r e s q u e dejan" d u r a n t e un día v o l u n t a r i a m e n -
te los t r a b a j o s u r g e n t e s del c a m p o p a r a p r e p a r a r s e me jo r a la 
confes ión y rec ib i r es te s a c r a m e n t o con más ho lgu ra , con m á s 
c u i d a d o y e s m e r o q u e n u n c a . Ya las m u j e r e s q u e a s e g u r a n no 
p o d e r d o r m i r has ta q u e recobren la paz por medio de u n a bue-
na confes ión . 

Y a es un señor , a quien han robado d u r a n t e la misión u n a s 
cabezas de g a n a d o y ace rcándose al mis ionero le dice son r i en t e : 
No me impor t a ; lo q u e no p u e d e n r o b a r m e es la fel ic idad q u e 
us tedes me han t ra ído. 

Y a u n a s e ñ o r a q u e a f i rma r a d i a n t e de gozo: Yo an tes ten ía 
m u c h o miedo a la m u e r t e . A h o r a no; desde q u e m e he confesa-
do en es ta misión incluso la deseo . Soy más feliz q u e n u n c a . 

U n día es un joven , q u e h a b l a n d o con los j ó v e n e s de o t ro 
pueblo y o y e n d o b l a s f e m a r a uno de ellos, le co r r i ge inmed ia t a -
m e n t e . —Es impos ib le . —Dice el b l a s f e m o - e n m e n d a r m e y a , 
es u n a c o s t u m b r e a r r a i g a d a y b la s fema uno sin d a r s e c u e n t a . 
- E s t á s m u y equ ivocado dice nues t ro h o m b r e — b l a s f e m a s por-
q u e qu ie res . Mira , y ^ t ambién b l a s f emaba como tú; pe ro d e s d e 
q u e s igo los consejos de los mis ioneros , no he vue l to a blasfe-
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m a r . Y no so l amen te les repi t ió lo que hab ían dicho los misione-
ros r e la t ivo a la b las femia , sino q u e les convenc ió p a r a q u e fue-
r a n a oír les . A q u e l l a noche f u e r o n . A q u e l l a y todas las s igu ien-
tes. E f e c t i v a m e n t e — d e c í a n —sale uno convenc ido . No h a y n a d i e 
q u e no se c o n m u e v a oyéndoles , Somos unos i g n o r a n t e s y unos 
b ru tos . N u n c a hemos oído cosas s e m e j a n t e s . 

No p u e d e uno r e c o r d a r sin emoción la e scena aque l l a t an 
f r e c u e n t e en q u e después del s e r m ó n de la Ca r idad , todo el pue-
blo se pedía pe rdón y se p e r d o n a b a n los unos a los o t ros de v iva 
voz, con pa l ab ra s ve l adas por los sollozos. 

Ni aque l l a o t r a e s c e n a del ú l t imo día en que , a n t e las ap re -
m i a n t e s ex igenc i a s del mis ionero a c u m p l i r h a s t a la m u e r t e l a s 
p r o m e s a s hechas en la misión, se ponían de pie y c o n t e s t a b a n a 
todas las p r e g u n t a s con un ¡sí pad re ! sonoro, r o t u n d o y v i b r a n -
te. Ni aque l l a iotra en q u e u n a m u j e r , m o m e n t o s a n t e s de ir a 
c o m u l g a r cae de rodi l las , a la v is ta d e todo el pueblo , d e l a n t e 
d e u n a s e ñ o r a de la q u e hac ía unos años v e n í a s iendo e n e m i g a 
i r reconc i l i ab le : - ¿ M e p e r d o n a usted?—le p r e g u n t ó l lorando—sí, 
h i ja mía, te pe rdono ; ¿me p e r d o n a s tú le p r e g u n t ó n su vez llo-
r a n d o también? L a pobre m u j e r no pudo con te s t a r . L a v io lencia 
he ro ica q u e h a b í a ten ido q u e hace r se , la l u c h a q u e se h a b í a li-
b r a d o al lá d e n t r o has t a dec id i r se a r ea l i za r aque l ac to sub l ime , 
la emoción de l m o m e n t o la hab ían d e r r i b a d o en t i e r r a des-
m a y a d a . 

Ni la o t ra e s c e n a en que dos m u c h a c h a s que hac í a c u a t r o 
años no se habí aban , a la p u e r t a de la igles ia , a n t e s d e ir a reci-
bir los s a c r a m e n t o s , se piden pe rdón , se besan en señal de amis-
tad a n t e el a s o m b r o de la g e n t e q u e se c o n m u e v e y l lora . 

N i los n u m e r o s o s casos en que pe r sonas s e p a r a d a s por e l 
odio se h a n vis to d e s p u é s de la mis ión c a m i n a r j u n t a s por las 
ca l les de l pueblo , h a b l a n d o e n t r e si f a m i l i a r m e n t e , amistosa-
m e n t e . 

Ni los casos f r e c u e n t e s de res t i tuc ión en d i n e r o y en especie , 
ni la d i sminuc ión de la b las femia , ni el a u m e n t o de la as i s tenc ia 
a la misa domin ica l , ni el auge de la p iedad de la j u v e n t u d fe" 
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menina sobre lodo, ni el fe rvor de aquel los días felices, ni el en-
tus iasmo desbordante , ni los sacrificios Heroicos, podrán j a m á s 
b o r r a r s e de la memor ia de todos, misioneros y pueblos misio-
nados. 

No nos queda más que dar g rac ias a Dios, autor de todo bien, 
sin c u y a a y u d a hub ie ran resu l tado estér i les todos los e s fue rzos . 
Y grac ias t ambién a todos los párrocos s i empre infa t igables y 
activos, p reocupados en todo momento porlel éxito de la misión, 
finos, delicados y cariñosos en el t rato de los enviados del Se-
ñor. Quiera el Cielo conservar a las ove jas confiadas a su celo 
en el redil del Buen Pastor . 

F E L I P E M A N Z A N A L . 

A N U N C I O S 

S E M A N A NACIONAL DE CONSILIARIOS D E A. C. 

Se i n a g u r a r á en Madrid el lunes 1 de sep t i embre y se clausu-
r a r á el v ie rnes 5 de s ep t i embre por la ta rde . P a r a inscr ipciones 
y r e s e r v a de a lojamientos , d i r ig i r se cuan to antes a la Secre ta-
r ía de la Junta Técnica Nacional (Conde de A r a n d a , 1). 

T K M A S G E N E R A L I Í S 

1. Formac ión de mil i tantes pa ra el apostolado por medio de 
c í rculos de estudio y encuestas . 

2. Juven tudes ob re ra s de Acción Cotólica. 
3. H e r m a n d a d e s obre ras de Acción Católica. 

4. Apos to lado obrero femenino: sus .modal idades pecul ia res . 
5. Aposto lado pa t rona l y técnico. 

6. Servic ios sociales respect ivos de los apostolados obrero , , 
pa t rona l y técnico. 

7. Sec re ta r i ados de Car idad par roqu ia les y diocesanos. 
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8. R e u n i o n e s g e n e r a l e s de mi l i t an tes y adher idos . 
9. Unión de g r a d u a d o r y g r a d u a d o s . 

10. Apos to lado juven i l un ive r s i t a r io . 
11. Apos to lado esco lar s e c u n d a r i o y p r imar io . 
12. Apos tp lado c a s t r e n s e i n t e rno y ex te rno . 
13. Los p rob l emas económicos de la Acción Cató l ica . 
14. L a p r e n s a en la Acción Catól ica . 

T E M A S P A R T I C U L A R E S 

C a d a día se d e s t i n a r á una ho ra a r eun iones p a r t i c u l a r e s so-
lare t e m a s q u e p u e d a n i n t e r e s a r a d e t e r m i n a d o s g r u p o s de se-
m a n i s t a s . 

I m p . de C a l a t r a v a . - L i b r e r o s , 13 
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